RES. 291/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000052, Ent. N° 7245/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 1003/2015 de fecha 21/12/2015 remitido por la Junta Departamental de Artigas, adjunto al cual se remite el Proyecto de Decreto que le enviara el Intendente de Artigas mediante Resolución Nº 8343/15 por el que se solicita autorización para contraer un empréstito con una Institución Financiera de hasta $ 30:000.000, o su equivalente en dólares o en Unidades Indexadas, para viabilizar un premio retiro incentivado a funcionarios con causal jubilatoria, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Artigas.
INFORME
1) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República.

La Junta Departamental de Artigas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, remitió el Oficio        Nº 1003/2015 de fecha 21/12/2015, relacionado con el Proyecto de Decreto que le enviara el Intendente de Artigas, mediante Resolución Nº 8343/15, por el cual se solicita autorización para contraer un empréstito con una institución financiera para viabilizar un premio retiro incentivado a funcionarios con causal jubilatoria.
2) RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

2.1- Se proyecta contraer un empréstito con una institución financiera de hasta      $ 30.000.000 o su equivalente en dólares o unidades indexadas, pagaderos en un plazo que no supere el presente período de gobierno, con destino a viabilizar un plan de egreso voluntario de funcionarios contratados y presupuestados con causal jubilatoria. El crédito se financiará con las economías resultantes de las vacantes y partidas de contratación liberadas por los funcionarios que se amparen al plan de egresos.

2.2-La referida operación financiera será respaldada por la Intendencia de Artigas a través de Carta de Cesión de Crédito de partidas de dinero que mensualmente provengan del Gobierno Nacional. Las economías surgidas por las vacantes generadas financiarán el monto cedido para el pago  correspondiente al empréstito. Las vacantes o las partidas de contrataciones que queden liberadas serán suprimidas.

2.3-La Intendencia de Artigas y sus respectivos Municipios podrán conceder a los funcionarios de sus dependencias un Premio Especial de Retiro no sujeto a montepío que implicará el pago en moneda nacional del equivalente al valor de dieciocho veces el sueldo mínimo municipal para aquellos funcionarios que se amparen al presente decreto dentro de los treinta días posteriores a la vigencia del mismo.

2.4-Tendrán derecho a este Premio los funcionarios presupuestados o contratados para funciones permanentes que configuren causal jubilatoria hasta el 31 de enero de 2016 inclusive, y que se presenten dentro de los 30 días siguientes a la vigencia del mismo.

2.5-El Premio será abonado en un único pago, dentro de los quince días de aceptada la renuncia y conjuntamente con todos los créditos laborales que el funcionario tenga derecho a percibir.

2.6-Las renuncias que se presenten al amparo del presente régimen “serán presentadas y resueltas por el Jerarca respectivo”.

2.7-No tendrán derecho a dicho Premio, los siguientes funcionarios:

a) que ocupen cargos políticos o de particular confianza;

b) que tengan pendiente sumario administrativo, los cuales podrán acogerse al beneficio si, como consecuencia de dicho sumario, no recayera destitución;

c) el funcionario que reingresare a la Administración antes de los cinco años de la fecha de aceptación de su renuncia, deberá restituir, previamente a su designación, el importe percibido, salvo que se efectuare en un  cargo electivo, político o de particular confianza.

3) SITUACIÓN FINANCIERA

De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de Artigas correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DÉFICIT  ACUM.
	RECAUDACIÓN
	RES. ACUM./REC.

	2011
	510.196
	670.396
	76,1%

	2012
	516.374
	783.600
	65,9%

	2013
	518.193
	802.306
	64,6%

	2014
	501.595
	943.481
	53,2%


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido.

4) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1- De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren, para contratar préstamos, “la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.

4.2- El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando, asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera con relación a los recursos del Organismo.
Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
5) CONCLUSIONES

5.1- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, al solicitarse el informe que compete a este Tribunal, previamente a la anuencia del Legislativo Departamental y a la suscripción del contrato.

5.2- La Institución Financiera por la que se opte (pública o privada) determinará el procedimiento de contratación, a los efectos del cumplimiento de la normativa aplicable.
5.3- Conforme al Artículo 20 de la ley 19.272, en el caso de los Municipios,  los recursos humanos los proporciona el Gobierno Departamental. Por lo tanto, deberá ser el Intendente quien disponga otorgar el premio a los funcionarios asignados a los Municipios.

5.4- El préstamo que se proyecta contraer se financiarán con las economías provenientes de las vacantes que se generan o partidas de contrataciones que se liberen, por lo que no afectará negativamente la situación financiera.
5.5-Otorgada la anuencia respectiva y, culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato o los contratos proyectados, o suscritos ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a éste Tribunal.
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